
        

   

Séptima Sesión Ordinaria del Concejo del Municipio de Maldonado 

                                            24/08/15 
 

En la ciudad de Maldonado, el lunes 24 del mes de agosto, ante la convocatoria de la Alcaldesa 

Dra. Dina Fernández Chaves del Municipio de Maldonado, se reunió el Concejo Municipal a 

los efectos de celebrar su séptima sesión ordinaria. 

Se da comienzo a la hora 19:15 con la presencia de los Concejales titulares: Sr. Gualberto 

Hernández, Sr. Mario Alfaro, Dr. Mario Scasso, Sr. Telmo Blanco (suplente del Sr. Luis 

Huelmo). 

Los Concejales suplentes: Sr. Jhon Bravo, Sra. Lila Muela, Sra. Maria Acland, Sra. Míriam 

Dinardi, Sr. Angel Perdomo del Partido Nacional. 

Sr. Sergio Casas, Sra. Irene Goncalvez, Sra. Flavia Toledo del Partido Frente Amplio. 

A las 20:30 ingresa el Concejal Suplente Sr. Martín Olivera del Partido Frente Amplio. 

La secretaria Sra. Jacqueline Sellanes, funcionaria Nº 14602. 

Culmina la sesión a la hora 22:05. 

 

                                    ORDEN DEL DÍA 

 

 

1) Lectura y Consideración del Acta 

 

• Sexta Sesión Ordinaria- 17/08/15 

    
          Se aprueba por unanimidad. 
 

2) Informe o Planteos de la Alcaldesa  y los Concejales 
 

A) Se lee proyecto del Acta de la primera reunión de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto , de fecha 19/08/2015 a la cual asistieron la Alcaldesa y los Concejales 

( Míriam Dinardi, Irene Goncalvez , John Bravo, Luis Larrosa). 

 

1. En la Comisión se analizaron los gastos de funcionamiento del anterior semestre del 

corriente año para tomar como referencia. 

 

2. La Alcaldesa plantea la posibilidad de incorporar un Licenciado en Turismo, para realizar 

un proyecto específico para Maldonado y no perder la iniciativa en esta materia. 

 

3. Se revisó la planilla de obras que quedaron pendientes de la anterior administración y se 

acordó intentar analizar en temas en los que hay consenso como por ejemplo : la ampliación 

del cementerio, la construcción de un horno crematorio, la colocación de papeleras, la 

adquisición de una chirquera, veredas nuevas de hormigón o símil, parque de la cañada 

Aparicio, plazas pequeñas, equipadas en los barrios, paradas de ómnibus sólidas en todo el 

municipio, relevamiento de necesidad de lomos de burro. 

 



B). Otros asuntos tratados : 

 

 Armar un cronograma para recorrer y relevar los 83 barrios. 

 Pedido de la Unión vecinal de Punta Ballena (instalar la oficina desconcentrada en el 

Arboretum). 
 

 2) La Concejala suplente Sra. Míriam Dinardi, estuvo conversando con el Gerente de la 

empresa Maldonado Turismo por el asunto de las paradas de ómnibus. 

Hay paradas que se tienen que cambiar. Desea trabajar en conjunto con el Municipio. 

La Alcaldesa plantea la idea de salir a recorrer la Ciudad en ómnibus. 

Se resuelve convocarlo a la próxima reunión de la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

 

3)  El Concejal Dr. Mario Scasso, presenta el proyecto de leyenda a colocar en un monolito, 

frente al monumento erigido en el cantero central de la ruta 10 en la intersección con el 

Camino del Hospital Marítimo, Rincón del Diario.  El día 19 de octubre. 
Se coordinará con la Dirección de Planeamiento para definir la ubicación en la Plaza. 
 

Considera importante la colocación de una placa con el nombre de la Plaza del Barrio 

Lavalleja, ya que no aparece en ningún lado. Y otra en el Barrio de La Cruz. 
 

Se aprueba por unanimidad la colocación de placas con leyendas en las plazas,  para dar a 

conocer sus nombres y su historia. 

 

 19:45: se retira el Concejal Sr. Telmo Blanco, ingresa la Concejala Sra. Flavia Toledo. 

 19:55: ingresa el Concejal Sr. Telmo Blanco, se retira la Concejala  Sra. Flavia  Toledo.   

 

4) El Concejal Sr. Gualberto Hernández, plantea la problemática de la Calle Acuario. 

Problemas de iluminación y pozos.  Zona muy peligrosa. 

 

5) El Concejal Dr. Mario Scasso, informa sobre la realización del busto del General Antonio 

Lavalleja, para el día 12 de octubre. El artista Sr. Luis Robledo , no realizará la escultura. 

Se realizo la gestión con la Intendencia de la Lavalleja. Realizarán la donación de la 

escultura. La cual estará pronta para fines de setiembre. 

 

6) La Concejala suplente Sra. Flavia Toledo, verifico y confirmo la situación de las baldosas 

rotas en la Peatonal Sarandí. 

 

Se enviará a la Cuadrilla del Municipio. 

 

7) El Concejal suplente Sr. Sergio Casas, informa por Avenida Aparicio Saravia frente al 

Charrúa, la calle se desborda de agua y arrastra el material. Por la Calle Alfredo Zitarrosa y 

Camino de los Guachos , hay un pozo profundo. 

 

Se resuelve enviar memorando a la Dirección General de Obras, para que envíen técnicos a 

analizar la situación. 

 

 

 



8) El Concejal Sr. Telmo Blanco, informa en Continuación Avenida Aigua y finalización del 

Barrio 14 de febrero, se encuentra con muchos pozos profundos. 

 

9) El Concejal suplente Sr. John Bravo, informa sobre el seguimiento que viene realizando 

en el Asentamiento Mario Benedetti luego del incendio. Logro conseguir una canasta de 

materiales para una señora que era prioridad por  estar  embarazada  y tener una menor a 

cargo. Se la entrego personalmente. A los días fue a verificar y se entero que la Sra. se habia 

ido a la Ciudad de Melo, vendiendo todos los materiales. Cuenta con fotos , boletas de 

cuando se retiro y recibio el material. Ya realizo la denuncia en la Dirección de Vivienda. 

 

10) La Alcaldesa presenta las siguientes notas: 
 

A)Nota Sr. Luis Munch, titular del puesto 239 en la feria de los días domingos. 
Venta de accesorios de celulares. Se siente perjudicado por que en la periferia hay 3          puestos 

que venden accesorios de celulares nuevos.   

 
Se resuelve enviar a los Inspectores de Feria para controlar la situación. 

 

B) Invitación: Con motivo de conmemorarse el 190º aniversario de la Declaratoria de la 

Independencia Nacional, la Intendencia de Maldonado y el Municipio de San Carlos invitan 

a participar del acto y posterior desfile cívico-militar.  El martes 25 de agosto a las 10:00 en 

la Plaza Artigas. 

 
Se tomó conocimiento. 
 

C) Nota Seminario Realidad, Director Sr. Juan Toranza: Ofrecen al Municipio sus servicios 

de publicación y difusión en su seminario. 
 

La Concejala suplente Sra. Lila Muela, plantea que las personas visualicen con sus propios 

ojos las cosas que se van realizando. En este momento hay otras prioridades , más 

importantes para los ciudadanos. 
 

 La Concejala suplente Sra. Irene  Goncalvez , informa el problema de la inversión no es 

solo el espacio. Si no todo el trabajo que implica generar un contenido, que tenga interés y 

continuidad. Es partidaria que siempre haya un espacio de información. Es una inversión y 

un equipo que no tenemos. 

 
Se resuelve no autorizar por unanimidad , en este momento. 

 
D) La Alcaldesa informa, a efectos dejarlo asentado en el acta : 
 

* La solicitud del pago de la devolucion de los gastos a los Concejales no próspero. 

Se va a realizar una consulta en general por parte de la Administración al Tribunal de 

Cuentas , por lo tanto la decision quedo sin efecto. 
La patente se le exonera solo a los Concejales titulares. No corresponde a los Concejales suplentes 

ni a los Alcaldes. 
El teléfono le corresponde a los Concejales titulares , se los va a incluir en un contrato de toda la 

Intendencia, el monto es hasta un total de $1500 mensuales y corre el gasto por cuenta del Gobierno 

Departamental. 



 
*También se informa que no existe la figura del secretario de bancada.  Las funcionarias  que estan 

trabajando en la bancada son parte del Municipio, sujetas a jerarquía funcional de la Alcaldesa y de 

los funcionarios de carrera. El objetivo es simplificar el trabajo de los Concejales y por ese motivo 

en ambas bancadas trabajan dos funcionarias administrativas. 

 
 E) Nota Prof. Diego Olivari, Encargado del Parque La Loma. 
Informa el día 18/08 recibieron el material solicitado a la empresa Polakof y Cía como contrapartida 

del uso del parque el día domingo 16 de agosto. La actividad recreativa se llevo a cabo con total 

normalidad, muy buena organización y cuidado del lugar. 

 
F) Inconvenientes en Kioscos del Parque La Loma: ofrecían productos vencidos y precios altos. Se 

da lectura a la memoria descriptiva del pliego de la construcción y explotación comercial de dos 

kioscos de servicios gastronómicos en el Parque La Loma. 
Involucra al Municipio en el control de los servicios. 
El plazo del contrato ya caduco con la finalización del gobierno anterior. 

 
Por consecuencia de todos estos hechos se creo un expediente y se envío a la Dirección General de 

Higiene, para controlar y que se empiece a elaborar un nuevo pliego para llamar a una nueva 

licitación. 

 
G) Nota de la Licenciada Mercedes Velazquez y Licenciado Diego Germán de Agencia Nacional de 

Vivienda. Asunto: Municipal Kennedy/ BC 002 y BC 005. 

 
Se resuelve coordinar una reunión con los licenciados para solicitar más información. 

 
H) Lectura de nota del Tribunal de Cuentas. Se tomó conocimiento. 

 
 I) Se esta elaborando una nueva pagina web del Municipio. El lanzamiento oficial se llevará a cabo 

el día 09 de setiembre a las 17:00 en el quinto piso. Se presentará un software que es nuestro y lo 

vamos a ofrecer al mundo. 

  
 J) Nota Concejal Dr. Mario Scasso:  presenta el texto Paisajes Fernandinos. “La vuelta del Cañón”. 
Sugiere la posibilidad de conseguir con Prefectura  una pieza de cañón  o hacer una copia para su 

colocación. 

 

Se solicita averiguar información en Asesoría Notarial sobre la Artillería, Plaza de las 

carretas y de cancha del Atlético. 

 

K) Se realiza lectura del informe del coordinador de los barrios , el Sr. Ricardo González. 

Informa de las necesidades y carencias de los barrios. 

Antes habían oficinas desconcentradas que se ocupaban de este trabajo. Se eliminaron 

dichas oficinas para lograr que el Municipio sea el primer mostrador donde se encontrarán 

las personas para realizar trámites. Nos interesa mucho apostar a la descentralización. 

La mayor parte de las solicitudes las vamos a gestionar como intermediarios, derivando a 

las Direcciones correspondientes. Algunas se van a incluir como obras del Municipio. 

 

 

 

11) El Concejal Sr. Gualberto Hernández, propone una reunión con todas las empresas que 



trasportan pasajeros en Maldonado, a fin de lograr que incluyan en el circuito turístico la 

Ciudad de Maldonado. 

 

12) El Concejal Sr. Mario Alfaro, sugiere la colocación de dos lomos de burros , uno a la 

entrada y otro a la salida de las Calles Turmalina entre Solymar y Azabache, frente a la 

Barraca Luissi . 

 

Se enviará memorando a la Dirección de Tránsito. 

 

- 21:55 se retira el Sr. Mario Alfaro , ingresa la Concejala Sra. Irene Goncalvez. 

 

13) La Concejala Sra. Irene Goncalvez, informa sobre el próximo curso de Educación 

Permanente del Centro Universitario Regional del Este (CURE) "Creatividad y 

comunicación audiovisual en los nuevos medios". En la Ciudad de Minas, Lavalleja.                      

 

14) El Concejal Sr. Angel Perdomo, plantea frente al Parquemar hay una anacahuita que tapa el 

semáforo y que la garita de ómnibus al lado de los bomberos se encuentra sin techo. 

 
15) El Concejal Sr. Martín Olivera , solicita la limpieza de espacios verdes, retirar podas en Chossi 

y  Francia y Parada 16 sobre Avenida Cabildo. 

 
Se enviará memorando a la Dirección de Aseo Urbano. 

 

 

3) Tratamientos de los Expedientes 
        

No hubieron. 

 

4) Asuntos Entrados: 
 

1) Nota Sr. Waldemar Borsani Riani: solicita reparación de la fuente de la Plaza San 

Fernando,mejorar la iluminación de la Peatonal Sarandí, la ciudad de Maldonado necesita 

una oficina de información turística. 

 
Se tomó conocimiento. 

 

5) Planteos de los vecinos organizados,o entidades sociales,culturales 
 

 No hubieron. 

 

 

 

 

 

 

 


